
 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2847234 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
  
Visto el informe secretarial que en certificación antecede conforme al cual se tiene 
en cuenta que el mandamiento de pago librado el cuatro (04) de febrero de dos 
mil veintiuno (2021) fue notificado mediante correo electrónico a la ejecutada 
OLGA LILIANA SÁNCHEZ ALEJO (art. 8º del Dto. 806 de 2020), quien dejó vencer 
el término de ley en silencio, el Despacho DISPONE: 
 

1. SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra de la demandada OLGA LILIANA 
SÁNCHEZ ALEJO en la forma y términos del mandamiento librado el cuatro 
(04) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

2. DECRETAR el remate de los bienes embargados y secuestrados, así como 
de los que posteriormente se llegaren a cautelar. 

3. ORDENAR que se practique la liquidación del crédito, conforme lo dispone el 
artículo 446 del C.G.P. 

4. CONDENAR en costas a la demandada OLGA LILIANA SÁNCHEZ ALEJO y 
fijar como agencias en derecho la suma de $ 1.883.340 M/cte. Por 
secretaría liquídese. 

5. ORDENAR que por secretaría ejecutoriado el auto que aprueba la liquidación 
de costas, se remitan las presentes diligencias a los Jueces Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá. 

 
NOTIFÍQUESE,  

    
    	

 

	

	

	

	

	

	

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 56  fijado hoy   _09 DICIEMBRE__2021_ a la hora de las 
8:00 a.m 

Mauver	Almanyer	Cardenas	Corredor	
Secretario			


